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1 Definición PyME, Resolución 340-E/2017. Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/278257/texact.htm  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/278257/texact.htm
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2 Serán considerados recursos humanos incrementales, aquellos que sean contratados con posterioridad a 
la fecha de la resolución que adjudique el subsidio. Las contribuciones y los aportes patronales NO podrán 
ser imputados como gastos de contraparte. 

3 En caso de preverse la realización de obras de infraestructura, se deberá acompañar al momento de la  
rendición de cuentas correspondiente, certificado de avance de obra o certificado final de obra y actas de 
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recepción -provisoria y definitiva- según corresponda, extendidos por profesional de la rama de la 
construcción que no haya intervenido en la preparación del proyecto de obra y/o en la dirección técnica del 
mismo. El citado profesional deberá estar matriculado en el Colegio o Consejo profesional. 

4 No se considerará como aporte de contraparte el valor de uso de bienes previamente adquiridos. 
Solo se considerarán adquisiciones nuevas. 
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http://www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia
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5 En caso de no poder asistir a la entrevista las personas estipuladas, el director podrá designar un reemplazo e 

informarlo al MinCTIP.   

http://www.santafe.gov.ar/cienciaytecnologia
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mailto:consulta-agencia@santafe.gov.ar
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 4º TRIMESTRE

Rendición 1º Trimestre

Vencimiento RRCC 1°T
25 dias hábiles de 

finalizado el trimestre

Vencimiento RRCC 2°T
25 dias hábiles de 

finalizado el trimestre

Vencimiento RRCC 3°T
25 dias hábiles de 

finalizado el trimestre

Vencimiento RRCC 4°T
25 dias hábiles de 

finalizado el trimestre

Rendición 2º Trimestre

Rendición 3º Trimestre

Rendición 4º Trimestre
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